
Codigo Fecha elaboración

Revisión Fecha modificación

Plazo máximo de Respuesta Vigencia

Plazo apercibimiento Tipo de ficta

Servicios en comercios, propiedad privada y/o infraestructura que no este entregado al Municipio como el alumbrado público, poda de árboles, recolección de 

residuos sólidos, desazolve de red central de drenaje sanitario y/o pluvial.

TR-620-003 22/10/2018

0 22/10/2018

¿Es un trámite o servicio? Servicio

Descripción del trámite o servicio

Servicios en propiedad privada: alumbrado público, poda de árboles, recolección de 

residuos sólidos, desazolve de red central y domiciliario de drenaje sanitario y/o 

pluvial                                                                                                                                                

Secretaría de Servicios Públicos Municipales

Datos Requeridos para el trámite

Nombre, domicilio, telefono

Documentos requeridos para llevar acabo el trámite o servicio

3 días hábiles. 3 dias habiles

Medio de Presentación Presencial, internet y medios electrónicos

Trámite en linea  

http://187.217.231.173:8038/#/portal (este tramite se realiza solo para el pago de servicio 

de recoleccion de residuos sólidos en propiedad privada como condominios o escuelas 

privadas, fraccionamientos no entregados al municipio y/o comercios)

¿Qué costo tiene?

De Inmediato Negativa Ficta

Documento que recibe el ciudadano Recibo de pago 

Información que se deberá conservar para acreditación Recibo de pago 

Horario de atención 08:30 a 16:30 hrs de lunes a viernes

I. Por arreglo, conservación y mantenimiento de la vía pública, poda y aprovechamiento de árboles a particulares.

1. Por poda y aprovechamiento de árboles, de 5.01 metros hasta 15.00 metros de altura, a petición de particulares, causará y pagará:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

2. Por poda y aprovechamiento de árboles hasta 5.00 mts., a petición de particulares, causará y pagará: 

Original Recibo de pago 

http://187.217.231.173:8038/#/portal (este tramite se realiza solo para el pago de servicio de recoleccion de residuos sólidos en propiedad privada como condominios o escuelas privadas, fraccionamientos no entregados al municipio y/o comercios)
http://187.217.231.173:8038/#/portal (este tramite se realiza solo para el pago de servicio de recoleccion de residuos sólidos en propiedad privada como condominios o escuelas privadas, fraccionamientos no entregados al municipio y/o comercios)
http://187.217.231.173:8038/#/portal (este tramite se realiza solo para el pago de servicio de recoleccion de residuos sólidos en propiedad privada como condominios o escuelas privadas, fraccionamientos no entregados al municipio y/o comercios)


1. Por el permiso anual para depositar residuos sólidos no peligrosos en el relleno sanitario, causará y pagará $403.00.

III. Por depositar residuos sólidos en el relleno sanitario por tonelada o fracción, causará y pagará de acuerdo a las tarifas fijadas en los términos de la 

revisión anual al convenio con el concesionario y que se encuentran a la vista de los usuarios del relleno sanitario por visita, y por permiso, causará y 

pagará:

V. Por recolección de basura doméstica en condominio y fraccionamiento con acceso controlado causará y pagará:

1. Por el servicio de recolección de residuos sólidos domésticos con acceso a cada domicilio, por pago anual anticipado, que se realizará en el primer trimestre de 

cada año, causará y pagará:

2. Por el servicio de recolección de residuos sólidos domésticos en contenedor con acceso desde la vialidad en condominio y fraccionamiento con acceso 

controlado, por pago anual anticipado, que se realizará en el primer trimestre de cada año, causará y pagará:

3. Por el servicio único de recolección de residuos sólidos domésticos, por tonelada o fracción, se estimará en relación al peso volumen, causará y pagará:

2. Por el permiso provisional, de 1 a 30 días naturales, para depositar residuos sólidos no peligrosos en el relleno sanitario causará y pagará $199.00.
3. Por el dictamen de generación de residuos sólidos, industriales, turísticos, de servicios, instituciones académicas privadas o que por cualquier otra actividad 

generen residuos sólidos diferentes a los domésticos, de conformidad con los planes de manejo de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, incluye: mano 

de obra, herramienta y equipo; carga manual acarreo del producto al relleno sanitario causará y pagará $993.00.

IV. Por recolección de basura doméstica en condominio y fraccionamiento con acceso controlado causará y pagará:

1. Por recolección de basura doméstica con acceso a cada domicilio, mensualmente, por Condominio o Fraccionamiento, de acuerdo a los días por semana 

contratados por tonelada o fracción. La tonelada se estimará en relación al peso volumen con un mínimo de 0.40 toneladas, causará y pagará:

2. Por el servicio de recolección de residuos sólidos domésticos en contenedor con acceso desde la vialidad, mensualmente, por Condominio o Fraccionamiento, 

de acuerdo a los días por semana contratados por tonelada o fracción. La tonelada se estimará en relación al peso volumen con un mínimo de 0.40 toneladas, 

causará y pagará:



4. Alumbrado Público:

4. Los comerciantes y prestadores de servicios que no generen más de 400 kilogramos al mes, efectuarán un pago único ante la dependencia encargada de las 

Finanzas Públicas Municipales por concepto de recolección de residuos sólidos no domésticos. Este pago se efectuará al realizar la renovación o expedición de la 

licencia municipal de funcionamiento causará y pagará:

c) Por mantenimiento de alumbrado público al interior de condominios, servicio que será valorado por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a través del 

área encargada de alumbrado público, dando preferencia a su actividad de servicio público, considerándose a éste como ampliación de servicio, que no incluye el 

material requerido, el cual deberá ser proporcionado por el solicitante del servicio, causará y pagará:

d) Por el servicio de instalación para conectar el suministro de servicio de energía eléctrica contratado con la Comisión Federal de Electricidad, con motivo de 

realización de eventos especiales, ferias y espectáculos en el Municipio, causará y pagará de acuerdo a la siguiente tabla: 

Cuando la instalación exceda de los 100 metros lineales de distancia desde la fuente de energía, deberá llevarse a cabo un estudio técnico de la obra por el área de 

alumbrado público a fin de emitir un presupuesto para cobro del derecho.

5. Por las actividades que realice la dependencia encargada de los servicios públicos municipales, a particulares que así lo soliciten o dadas las circunstancias de 

carácter público, sea necesaria su intervención. Dicha dependencia valorará y determinará la realización o no del servicio, debido a que dará preferencia a su 

actividad de servicio público, tales servicios podrán ser los siguientes:

b) Desazolve de pozos de visita, alcantarillas, drenajes y fosas sépticas en propiedad particular, de acuerdo a la siguiente tabla:

En aperturas y bajas el costo será proporcional de acuerdo al mes en que se realice el trámite.                                                                              Para los comercios 

que generen a partir de 401 kilogramos, por el servicio de recolección de basura de acuerdo a los días por semana contratados por tonelada o fracción, que preste 

el Municipio a través de la dependencia encargada de los Servicios Públicos Municipales. La tonelada se estimará en relación al peso volumen con un mínimo de 

0.40 toneladas causará y pagará:

VI. Por otros servicios prestados por la dependencia, de acuerdo a estudio previo y tarifa concertada, causará y pagará:

1. Por la recolección de rama y/o poda dentro de domicilio particular con el servicio de traslado al relleno sanitario, causará y pagará:

2. Por la recolección de residuos de volantes, semanario, publicidad, propaganda y similares y distribución gratuita, eventual o periódica que se encuentran en la 

basura doméstica, vía pública, plazas y jardines, con cargo al emisor, causará y pagará:



Dependencia que lleva a cabo el Trámite o Servicio
Dirección de Mantenimiento  Urbana y/o Servicios Urbanos a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos Municipales

En caso de requerir inspección o verificación, señalar el objetivo de la misma 

No aplica

Criterios de Resolución

Si es propiedad privada o la infraestructura no esta entregada al Muicipio como el alumbrado público, poda de árboles, recolección de residuos sólidos, desazolve 

de red central o domiciliario de drenaje sanitario y/o pluvial.

Código urbano del Estado de Querétaro, artículo 215 

Fundamento Juridico

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 115, fracción III, inciso b), publicada en el Periódico Oficial, el 5 de febrero de 1917; artículo 3, 13, 

16, 17 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, publicada en fecha 27 de febrero de 2009; artículo 15 del Código Urbano del Estado 

de Querétaro publicado el 31 de mayo de 2012. 

Los costos señalados en la tabla anterior corresponden a fosas sépticas con capacidad máxima de 10,000 litros, en caso de fosas de mayor capacidad se cobrará de 

manera proporcional a los litros excedentes.

c) Por el lavado de espacios en propiedad particular tales como: calles, estacionamientos, explanadas, naves industriales, salas de exhibición, entre otros, causará y 

pagará:

d) Por otros servicios que preste la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, causará y pagará:



Cargo: Directo de Mantenimiento Urbano y/o Direccion de Servicios Urbanos

Adscripción: Secretaria de Servicios Públicos Municipales

Responsable del trámite ¿En donde se realiza el trámite o servicio?

Nombre del Responsable: Arq. Francisco Villegas Solis y/o Jorge Martinez 

Barron
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, ubicada en Av. Ex Haciendo El Cerrito, 

número 100, El Pueblito, Corregidora, Querétaro.

Tel. 2096000 ext. 6022, 2043

Domicilio: Ex Hacienda El Cerrito número 100, interior 113, El Pueblito 

Corregidora, Querétaro.
Teléfono:2096000 ext 8045

Teléfono:2096000 ext 2048

Domicilio: Av. Ex Haciendo El Cerrito, número 100, El Pueblito, Corregidora, 

Querétaro.

Teléfono: 2096000 ext. 6022, 2043

Correo Electrónico: karla.mejia@corregidora.gob.mx

Correo Electrónico: lucero.duran@corregidora.gob.mx

Quejas y Denuncias Inconformidad respecto al trámite

Dirección de Responsabilidades Administrativas

Nombre del Responsable: Licenciada Lucero Durán Arias Jefe de Mejora Regulatoria 

Cargo: Directora de Responsabilidades Administrativas Correo Electrónico: mejora.regulatoria@corregidora.gob.mx

Adscripción: Secretaría de Control Interno y Combate a la Corrupción de 

Corregidora, Querétaro.

Mejora Regulatoria del Municipio de Corregidora, Qro.

Edificio 1, Planta Baja, Centro de Atención Municipal, ubicado en: Ex Hacienda El 

Cerrito número 100, interior 113, El Pueblito Corregidora, Querétaro.


